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ITEM RADICADO CLASE DE PROCESO        DEMANDANTE            DEMANDADO CUAD                 UBICACION 

1 2017-0048 
                   

EJECUTIVO POR 
ALIMENTOS. 

MARIA CARMEN JULIA  
GARCÍA. 

NELSON HERNANDO LARA 
MARTÍNEZ. 

1 LA LETRA, Auto. Convoca audiencia de conciliación para 
el día 3 de noviembre de 2.022, y otras decisiones. 

2 2.022-0108 VERBAL-UNIÓN MARITAL 
DE HECHO. 

ILVAR LEONARDO AVILA 
DONATO. 

DILSEN CIFUENTES ROZO. 1 LA LETRA. Auto. Acumulan proceso radicado bajo el 
numero 2.022-0116 al proceso 2.022-0108 y otras 
decisiones. 

3 2.022-0109 EJECUTIVO POR COSTAS.  LIZANDRO MARTÍNEZ 
DIAZ. 

JOSE AVELINO MARTINEZ. 1 LA LETRA.  Auto. Hace aclaración respecto a la radicación 
del auto de mandamiento de pago enunciado, 
corresponde al radicado  2.022-0109. 

4 2.022-0134-
01- Incidente 

INCIDENTE DE DESACATO 
TUTELA  

BLANCA ELVIA ORJUELA.  INSTITUTO GEOGRAFICO -
AGUSTÍN CODAZZI “IGAC” 

1 LA LETRA. Auto. Concede amparo de pobreza. 

5 2.022-0192 ADOPCIÓN ALEXANDER ORTIZ 
CASTRO 

  LA LETRA. Auto Inadmite demanda. 

6 2.022-0116 VERBAL. UNIÓN MARITAL 
DE HECHO. 

DILSEN CIFUENTES 
ROZO. 

ILVAR LEONARDO AVILA 
DONATO. 

1 LAA LETRA. Auto. Téngase este expediente acumulado al   
proceso 2.022-0108, y por ende incorporarlo al expediente 
digital referido. 

 

NOTIFICACIÓN. Se fija el presente estado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado por el término de un (1) día, hoy (23) de Septiembre de  

 de 2.022, siendo las 8.A.m, en forma virtual en el micrositio web, conforme al Código General del Proceso.                                   

 

 

CLARA INES CIFUENTES JIMÉNEZ.                           

(SECRETARIA) 
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